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DOCENTE 
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GRADO UNDECIMO PERIODO TERCERO 

FECHA DE ENTREGA AL ESTUDIANTE 
6 de octubre 

COMPETENCIA(S) NO ALCANZADA(S) 
-El estudiante establecerá una metodología propia para la solución de problemas a partir de la tecnología, 
teniendo en cuenta implicaciones éticas, sociales y ambientales. 

DESCRIPCION DE ACTIVIDADES A DESARROLLLAR 

 
1. Durante el desarrollo del mismo periodo los estudiantes pueden presentar la competencia no 
alcanzada, teniendo en cuenta las nuevas fechas dadas por el docente. 

2. Consulte la definición y el proceso para crear: 

(a). PUBLICACIONES EN INTERNET(RECURSOS DIGITALES) Nombre mínimo 10. 

(b). El blog (concepto, creación de blog, publicación de materiales en blog), los wikis 
(concepto, creación de wiki, publicación en wiki), las redes sociales (concepto, utilidades, 
creación de grupos, discusiones y comentarios), Los foros (concepto, utilidades, participación), 

publicación de documentos en la web (documentos en Word y PowerPoint, publicación de 
material multimedia en la web (publicación de videos) 

 
3. Diseñe una infografía en CANVA sobre el punto (b). 

https://www.canva.com 

 
4. Elabora una presentación teniendo en cuenta el tema (a) PUBLICACIONES EN INTERNET en 

www.canva.com 

 

5. Envíe los dos puntos anteriores al correo sofiagrutecnologia@gmail.com 

6. sustentación escrita y oral. 

 

CRITERIOS DE EVALIUACION 
El trabajo tendrá un valor del 60% 
La sustentación tiene un valor del 40%  
Se tendrán en cuenta los siguientes criterios en 
el trabajo escrito: 

 El trabajo está completo y con información 
pertinente 

 El desarrollo del tema resulta claro 

 Secuencia lógica de la información 

 Uso correcto del idioma: ortografía, 
mayúsculas y puntuación apropiadas 

 En general el trabajo presenta buena 
redacción, estructura adecuada. 

 Conclusiones correctas a partir del análisis 
de la información obtenida 

 La bibliografía consultada fue suficiente 

ACTIVIDAD: 
Por cada punto desarrolle lo siguiente: 
Un trabajo explicativo de cada punto y si es necesario 
utilice dibujos, gráficos e imágenes que lo complementen. 
Cada punto con su justificación de la respuesta correcta 
debe ser explicado en su totalidad y en el momento de 
ser entregado por correo debe ir en asunto el nombre del 
estudiante y el grado al  que pertenece. 
La bibliografía de consulta debe estar incluida en la última 
página del trabajo, también las direcciones de las páginas 
en las cuales encontró la información en INTERNET. Para 
la infografía debe agregar tantas paginas como vea 
necesario. 
En la penúltima página de la presentación deben ir las 
conclusiones a las cuales usted llego sobre lo entendido 
según todos los puntos. 

 

FECHA DE PRESENTACION Y ENTREGA DE EVIDENCIAS 
17 de octubre al 3 de noviembre ( fecha máxima) 

 

ESTUDIANTE 
 

VALORACIÓN DOCENTE 

 

Revisado Coordinación académica. 

 

http://www.blogger.com/
http://www.canva.com/

